
Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
Despacho  
 

Ref.: Restitución de inmueble arrendado de LUZ DARY VELASQUEZ JIMENEZ contra CLAUDIA 
BARRERA RIVERA, como SUPUESTA arrendataria y EDGARDO NIEBLES OSORIO y JUAN CARLOS 
ARIZA NIEBLES como deudores solidarios. 

Radicado  11001400308120210080400 
 
CLAUDIA BARRERA RIVERA, mayor de edad, domiciliada y residente en Villavicencio, identificado 
con la cedula de ciudadanía número 51’978.810 de Bogotá, D.C., por el presente escrito manifiesto 
que otorgo poder especial, amplio y suficiente al doctor EDGARDO NIEBLES OSORIO, mayor de 
edad, domiciliado y residente en Villavicencio, identificado con la cedula de ciudadanía número 
17’101.694 de Bogotá, D.C., y Tarjeta Profesional de Abogado 19111, para que en mi nombre y 
representación conteste el traslado de la Demanda incoada por la señora LUZ DARI VELASQUEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 26’758.955 expedida en Fundación, Magdalena, 
para la restitución del inmueble situado en la carrera 19 A No. 162-39 de la ciudad de Bogotá, D.C. 
en mi contra y por tal medio defienda mis intereses económicos y morales comprometidos con tal 
ejercicio del derecho. 
Mi apoderado tiene todas las facultades que le otorga el artículo 74 del C.G. del P., y las especiales 
para conciliar, confesar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, recibir y revocar este mandato. 
Atentamente, 

 
 
 
CLAUDIA BARRERA RIVERA 
C.C. 51’978.810 de Bogotá, D.C. 
Acepto el poder, 

 
EDGARDO NIEBLES OSORIO 
C.C. 17’101.694 de Bogotá, D.C. 
Tarjeta Profesional de Abogado 19111 



Señor 

JUEZ 81 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Despacho  

 

Ref.: Restitución de inmueble arrendado de LUZ DARY VELASQUEZ JIMENEZ contra CLAUDIA 

BARRERA RIVERA, como SUPUESTA arrendataria y EDGARDO NIEBLES OSORIO y JUAN CARLOS 

ARIZA NIEBLES como deudores solidarios. 

Radicado: 11001400308120210080400 

 

EDGARDO NIEBLES OSORIO, mayor de edad, domiciliado y residente en Villavicencio, identificado 

con la cedula de ciudadanía número 17’101.694 de Bogotá, D.C., y Tarjeta Profesional de Abogado 

19111, en ejercicio del poder que me ha conferido el señor JUAN CARLOS ARIZA, en su nombre y 

representación, respetuosamente, manifiesto que me adhiero y coadyuvo la contestación de 

demanda y excepciones propuesta por la demandada señora CLAUDIA BARRERA RIVERA, 

atendiendo a la economía procesal y a la identidad de objeto de la demanda e identidad de partes. 

Adjunto el poder conferido por el señor JUAN CARLOS ARIZA. 

Atentamente, 

 

 

 

 

EDGARDO NIEBLES OSORIO 
C.C. 17’101.694 de Bogotá, D.C. 
Tarjeta Profesional de Abogado 19111  



Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
Despacho  
 

Ref.: Restitución de inmueble arrendado de LUZ DARY VELASQUEZ JIMENEZ contra CLAUDIA 
BARRERA RIVERA, como SUPUESTA arrendataria y EDGARDO NIEBLES OSORIO y JUAN CARLOS 
ARIZA NIEBLES como deudores solidarios. 

JUAN CARLOS ARIZA NIEBLES, mayor de edad, domiciliada y residente en El ROSAL, identificado 
como aparece al pie de mi firma, por el presente escrito manifiesto que otorgo poder especial, 
amplio y suficiente al doctor EDGARDO NIEBLES OSORIO, mayor de edad, domiciliado y residente 
en Villavicencio, identificado con la cedula de ciudadanía número 17’101.694 de Bogotá, D.C., y 
Tarjeta Profesional de Abogado 19111, para que en mi nombre y representación conteste el 
traslado de la Demanda incoada por la señora LUZ DARI VELASQUEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 26’758.955 expedida en Fundación, Magdalena, para la restitución del 
inmueble situado en la carrera 19 A No. 162-39 de la ciudad de Bogotá, D.C. en mi contra y por tal 
medio defienda mis intereses económicos y morales comprometidos con tal ejercicio del derecho. 
Mi apoderado tiene todas las facultades que le otorga el artículo 67 del C.G. del P., y las especiales 
para conciliar, confesar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, recibir y revocar este mandato. 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 

C.C. 79.874.166 DE BOGOTA 
Acepto el poder, 
 

 
 
EDGARDO NIEBLES OSORIO 
C.C. 17’101.694 de Bogotá, D.C. 
Tarjeta Profesional de Abogado 19111  



Señor 

JUEZ 81 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Despacho  

 

Ref.: Restitución de inmueble arrendado de LUZ DARY VELASQUEZ JIMENEZ contra CLAUDIA 

BARRERA RIVERA, como SUPUESTA arrendataria y EDGARDO NIEBLES OSORIO y JUAN CARLOS 

ARIZA NIEBLES como deudores solidarios. 

Radicado: 11001400308120210080400 

 

EDGARDO NIEBLES OSORIO, mayor de edad, domiciliado y residente en Villavicencio, identificado 

con la cedula de ciudadanía número 17’101.694 de Bogotá, D.C., y Tarjeta Profesional de Abogado 

19111, en mi propio nombre, respetuosamente, comparezco a su Despacho para dar contestación 

a la demanda propuesta por la señora LUZ DARY VELASQUEZ JIMENEZ, para lo cual manifiesto que 

me adhiero y coadyuvo la contestación de demanda realizada por la señora CLAUDIA BARRERA 

RIVERA y propongo las mismas excepciones de mérito propuestas por la mencionada señora 

Barrera pues considero que no se ha estructurado el contrato de arrendamiento principal escrito, 

sino el verbal celebrado con el señor Juan de Dios Niebles, y por consiguiente los accesorios 

tampoco adquieren validez o eficacia jurídica y, en esa forma me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda. 

Recibo notificaciones en el correo electrónico edgardonieblesosorio@hotmail.com 

Atentamente, 

 

EDGARDO NIEBLES OSORIO 

C.C. 17’101.694 de Bogotá, D.C. 

Tarjeta Profesional de Abogado 19111 

 

mailto:edgardonieblesosorio@hotmail.com


Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Despacho  

 

Ref.: Restitución de inmueble arrendado de LUZ DARY VELASQUEZ JIMENEZ contra CLAUDIA 

BARRERA RIVERA, como SUPUESTA arrendataria y EDGARDO NIEBLES OSORIO y JUAN CARLOS 

ARIZA NIEBLES como deudores solidarios. 

Radicado  11001400308120210080400 

 

EDGARDO NIEBLES OSORIO, mayor de edad, domiciliado y residente en Villavicencio, identificado 

con la cedula de ciudadanía número 17’101.694 de Bogotá, D.C., y Tarjeta Profesional de Abogado 

19111, en ejercicio del poder que me ha conferido la señora CLAUDIA BARRERA RIVERA, también 

mayor de edad, domiciliada y residente en Villavicencio, en el Conjunto Residencial  Montecarlo 

en la Manzana G, casa 18, respetuosamente, comparezco a su Despacho, para dar respuesta al 

traslado de la demanda incoada por la señora LUZ DARI VELASQUEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 26’758.955 expedida en Fundación, Magdalena, para la restitución del 

inmueble situado en la carrera 19 A No. 162-39 de la ciudad de Bogotá, D.C. 

A LOS HECHOS: 

Los hechos del dos al seis son cláusulas del contrato pero no presupuestos facticos de las 

deprecaciones legales: 

El hecho séptimo es falso porque los llamados demandados no son tales ya que no obstante haber 

firmado el contrato de arrendamiento este no se perfeccionó con los firmantes sino con un 

tercero: el señor JUAN DE DIOS NIEBLES, verdadero arrendatario de acuerdo con la preceptuado 

en el Código Civil para el contrato de arrendamiento, por consiguiente, los demandados no han 

incumplido el pago de ningún cánon de arrendamiento por no estar obligados a ello. Si la señora 

CLAUDIA BARRERA NO ES ARRENDATARIA, como se explica abajo, los codeudores, que la 

respaldan, tampoco lo son y, por consiguiente, no han incumplido ninguna obligación, ya que de la 

obligación principal se derivan las accesorias. Y, suponiéndola principal para todos, a ninguno se le 

entregó el inmueble y, tampoco ninguno a pagado precio o renta por la cosa arrendada. 

El señalado como hecho octavo también es una cláusula del contrato, que de haberse configurado 

crearía una obligación para el contratante y como esto no sucedió, tampoco nació la obligación a 

la vida jurídica. 

El hecho noveno es cuerto. 

El único hecho verdadero es que la señora CLAUDIA BARRERA RIVERA asistió a una Notaria del 

Norte de Bogotá, D.C., y firmó un contrato de arrendamiento, pero en ningún momento este 

contrato se perfeccionó porque jamás le fue entregado el inmueble para su goce, uso y tenencia 

como reza el artículo 1973 en cuanto al goce de una cosa y el artículo 1974 en cuando a su uso sin 



consumo y 1978 en cuanto a la entrega de la cosa en la forma prevenida por el artículo 1880  

todos del Código Civil, por consiguiente, no habiendo entrega de la cosa no existe arrendamiento y 

ninguna de las cláusulas del contrato obligan a la señora Claudia BARRERA RIVERA en virtud a que 

no hubo arrendamiento, según se explica en los fundamentos jurídicos para negar las pretensiones 

de la demanda y su apoyo factico para aplicar la ley deprecada. 

A LAS PRETENSIONES: 

Me opongo a todas ellas ya que no existiendo el contrato de arrendamiento no existe ninguna 

obligación para la señora CLAUDIA BARRERA RIVERA de pagar la prestación periódica llamada 

renta por el Código Civil en su artículo 1975, y por supuesto, no habiendo recibido el goce de la 

cosa (locatio conductio rei) por ausencia de entrega (art. 1880 y 1978 del C.C.) ni pagado el precio 

de la renta no existe tampoco la arrendataria de que habla el artículo 1977 del mismo Código 

Sustantivo Civil. 

PRUEBAS: 

CONFESION DE PARTE: La propia demandante al nombrar las notificaciones confiesa que la señora 

CLAUDIA BARRERA RIVERA, tiene domicilio y residencia en la ciudad de Villavicencio, donde 

igualmente ejerce su profesión de contador público, no teniendo ni domicilio laboral o comercial 

en Bogotá, D.C., y mucho menos residencia en esa ciudad. 

La demandante para sustentar la aplicación de las normas del C,C,, ello es, del artículo 1973 en 

adelante debe presentar prueba siquiera sumaria de que la señora CLAUDIA BARRERA RIVERA le 

canceló alguna vez, a la iniciación o en el desarrollo del contrato algún canon de arrendamiento o 

renta para tenerla como arrendataria o que le entregó el inmueble o ha habitado el inmueble o ha 

tenido negocios comerciales en él, pero nada de ello se anexó a la demanda a excepción del 

contrato de arrendamiento de fecha 22 de septiembre de 2018 que la señora Claudia FIRMO EN 

LA NOTARIA, pero este contrato per se no constituye prueba insular de la existencia del 

arrendamiento el que tiene que perfeccionarse con la entrega del inmueble, según se afirma en el 

artículo 1978 del C.C.,  que nunca se hizo además que ese contrato venció el 21 de septiembre de 

2019 y ninguna autorización existe de su continuación o prorroga, pues que han transcurrido dos 

años desde su vencimiento, por lo cual el contrato venció 2l de septiembre de 2019 en los 

términos como lo establece el literal b) del artículo 2008 del Código Civil.  

Se anexan pruebas de las obligaciones simultáneas o paralelas creadas por la arrendadora al 

momento de dar en arrendamiento el inmueble: El primer recibo del pago del arrendamiento del 

mes de septiembre de 2018, cuando se firmó el contrato de arrendamiento lo recibió, 

personalmente, la señora LUZ DARY VELASQUEZ JIMENEZ y de allí en adelante siempre pagó el 

señor JUAN DE DIOS NIEBLES con quien efectivamente hizo el contrato de arrendamiento, algunas 

veces con intereses tal y como lo reza el parágrafo de la cláusula tercera del contrato. Además del 

correo enviado por el abogado de la arrendadora cuando firmaron un acuerdo de pago debido al 

atraso surgido tras la pandemia, documento en poder de la arrendadora, -el cual ocultó al 

juzgado-, con lo cual se modificó, totalmente, el contrato de arrendamiento que la señora 

arrendadora vino ejecutando y desarrollando con el señor JUAN DE DIOS NIEBLES, con lo cual se 

resilió el contrato con él convenido, según lo definido por el Código Civil sobre los contratos de 

tracto sucesivo como el de arrendamiento 



En esta forma, y dado que el arrendamiento se desarrolla y ejecuta con el señor JUAN DE DIOS 

NIEBLES y lo preceptuado por el artículo 1980 del Código Civil que dice: “Si se ha arrendado 

separadamente una misma cosa a dos personas, el arrendatario a quien se haya entregado 

la cosa será preferido;”, el contrato se entiende celebrado es con el señor JUAN DE DIOS 

NIEBLES. 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Respetuosamente, solicito se cite y haga comparecer a la demandante Luz Dary Velásquez Jimenez 

y a los demandados Claudia Barrera Rivera y Juan Carlos Ariza para que absuelvan el interrogatorio 

de parte que les haré en la fecha y hora que Usted señale sobre los hechos de la demanda y su 

contestación.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

El Código Civil señala en el artículo 1602 que el contrato es ley para las partes y, en ese orden de 

ideas, deben cumplirse, en tratándose de contratos bilaterales o sinalagmáticos como el 

arrendamiento de cosas, tanto las obligaciones que son de la esencia del contrato como las que 

son de su naturaleza y, en ese orden de ideas en el contrato se dice que el arriendo es para 

vivienda y uso industrial, ello es, el uso o goce que debe dársele al inmueble es para vivir él, pero si 

el arrendador a dispuesto con un tercero un negocio diferente, esto no es del resorte de quien 

firma el contrato porque se sale de la naturaleza y esencia del contrato de arrendamiento como es 

la obligación del arrendador de entregar la cosa para el goce y uso del arrendatario en la forma 

señalada en el artículo 1978 del C.C., en armonía como lo dispone el artículo 1880 ibidem, y para 

el arrendatario. 

Las características propias del contrato de arrendamiento por el cumplimiento de las obligaciones 

que de él se derivan son: 

a) Bilateral: Ambas partes se obligan, arrendador y arrendatario, recíprocamente, la primea a 

proporcionar el uso y goce de la cosa, y la segunda a pagar un precio o renta determinado. 

b) Consensual: Se perfecciona por el acuerdo de las partes sobre la cosa y sobre el precio. No 

existen solemnidades, pero sobre los extremos: cosa y precio debe girar la declaración de 

convención en el uso y el goce. 

c) Oneroso: Ambas partes persiguen utilidades, “gravándose recíprocamente, el primero -

arrendador- con el precio o renta y el segundo -arrendatario- con el disfrute de la cosa, 

atendiendo la renta o precio” lo que lo convierte en CONMUTARIVO por cuanto debe 

haber congruencia entre el precio y el disfrute de la cosa, es decir, que si pago un precio, 

debo disfrutar y gozar de la cosa que arriendo. 

d)  De ejecución sucesiva: El contrato se realiza periódicamente, y consiguientemente, las 

obligaciones se cumplen de manera sucesiva y pesan durante el transcurso del 

arrendamiento. Razón por la cual no se habla de resolución del contrato sino de 

terminación o resiliación cuando comienza a ejecutarse. Su renovación o existencia 

jurídica se condiciona con cada pago de la renta y se termina cuando falta el pago o ha se 

vence la fecha fijada para su duración. 

e) Principal: Su existencia no se deriva de otro negocio jurídico, sino ello sucede, deviene en 

otro contrato de naturaleza distinta, pues la suya le es propia. 



f) Es nominativo por su determinación en el código civil y de tenencia porque no se adquiere 

ni se transfiere el dominio del bien dado en arrendamiento.  

El literal a) El artículo 1974 del C.C., establece el objeto del contrato al establecer que podrán 

darse en arrendamiento las cosas muebles e inmuebles, de tal forma que de no existir objeto 

del contrato, como en el caso presente, no hay contrato porque la cosa es de la esencia del 

contrato y siendo, eminentemente, consensual, el hecho que conste por escrito no prueba su 

existencia porque se requiere que se haya entregado la cosa (art. 1982, numeral 1), el disfrute, 

el goce de ella, para que exista el arrendamiento. La señora LUZ DARY VELASQUEZ JIMENEZ, 

nunca entregó el inmueble a la señora CLAUDIA BARRERA RIVERA ni esta ha pagado precio 

alguno por su goce, porque jamás lo ha disfrutado ni habitado ni fijado residencia y/o 

domicilio laboral o comercial en él. 

Sobre el literal b) Dentro del contrato no se hicieron estipulaciones sobre los extremos, es 

decir, como iban a realizarse el uso, porque en el contrato no se especificó el uso que la 

señora CLAUDIA daría al inmueble, no obstante, se diga que era para vivienda y uso comercial. 

En cuanto al literal c) En el presente caso no hubo retribución ni conmutación de obligaciones 

porque la arrendadora no entregó el goce ni la tenencia del inmueble y la supuesta 

arrendataria no pago precio o renta por ese goce o disfrute del inmueble. 

Respecto al literal d) El contrato, no nació a la vida jurídica, pero en todo caso expiró en 21 de 

septiembre de 2019 y ninguna autorización existe de la señora Claudia para que su firma 

causara algún efecto o alcanzara alguna eficacia. 

En relación al literal e) La arrendadora sobre el mismo inmueble creo obligaciones simultáneas 

o paralelas al del contrato de arrendamiento con un tercero, y en este caso, por esa situación, 

y en razón a lo prevenido por el artículo 1980 del C.C., tampoco tiene calidad de arrendataria 

la señora CLAUDICA BARRERA RIVERA. 

Siguiendo al literal f) En tratándose de la violación del artículo 1980, se trata de otro contrato y 

no el nominativo, personal y de tenencia de que habla el código civil en sus diferentes 

lucubraciones acerca de esta convención.  

Por lo anterior, no se cumplen con los requisitos o elementos que configuran el contrato de 

arrendamiento demarcados por los artículos 1973, 1974, 1977, 1978, 1980 del Código Civil y, 

por supuesto, ninguna obligación se desprende del contrato firmado porque no existiendo 

entrega de la cosa no hay arrendamiento. 

EXCEPCIÓN DE MERITO: 

Inexistencia del contrato  

De acuerdo con el artículo 2008 del Código Civil 

ARTICULO 2008. <CAUSALES DE EXPIRACION DEL ARRENDAMIENTO DE COSAS>. El arrendamiento 
de cosas expira de los mismos modos que los otros contratos, y especialmente:  

2. Por la expiración del tiempo estipulado para la duración del arriendo. 



La señora Claudia Barrera Rivera, firmó un contrato de arrendamiento el día 22 de septiembre de 

2018 por el término de un año, el cual expiró el 21 de septiembre de 2019 y de allí en adelante no 

hubo comunicación alguna de los suscriptores de continuar con el contrato, por consiguiente no 

existe ni de facto ni jurídicamente contrato alguno, además que la cosa de que habla el contrato 

nunca fue entregada a la supuesta arrendataria y ésta, tampoco, pagó precio alguno por la cosa 

arrendada, ya que la arrendadora tenía un arreglo con un tercero para el mismo objeto del 

contrato.  

Inexistencia de las obligaciones 

Entre las obligaciones que se impone al vendedor de la cosa y al arrendador es la entrega de la 

cosa, requisito sin el cual, el contrato no se perfecciona y de haber entrega se considera a quien se 

la ha entregado como el verdadero arrendatario que contrae las obligaciones con el arrendador, 

quien en este caso lo fue el señor JUAN DE DIOS NIEBLERS, con quien la arrendadora firmó incluso 

un acuerdo de pago al sobrevenir la fuerza mayor (pandemia por covid 19) que trajo a todos los 

comerciantes, como el arrendatario Juan de Dios Niebles, la quiebra económica. 

Este acuerdo de pago, como los recibos de pago adjuntados, son prueba plena de que el 

arrendatario fue, es y siempre ha sido Juan de Dios Niebles, a quien la arrendadora entregó el 

inmueble y de quien siempre ha recibido los pagos. 

El acuerdo de pago también extingue el contrato anterior. 

Cosa juzgada: 

El acuerdo de pago constituye una transacción que hace tránsito a cosa juzgada material y nulifica 

las obligaciones y derechos que la transacción conlleva o relaciona. La señora LUZ DARY 

VELASQUEZ JIMENEZ, por intermedio de su apoderado, firmo una conciliación extrajudicial o 

acuerdo de pago con el señor JUAN DE DIOS NIEBLES, la cual se materializó, parcialmente, con 

pagos que con tal fin hizo el arrendatario, pero que por haberse tratado sobre obligaciones para 

precaver un litigio futuro tiene plena vigencia y eficacia jurídica interpartes. 

En efecto, el artículo 2469 del Código Civil, dispone: 

ARTICULO 2469. <DEFINICION DE LA TRANSACCION>. La transacción es un 

contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un 

litigio eventual.  

Por lo cual, el acuerdo de pago o transacción realizado con el señor Juan de Dios Niebles, es 

perfectamente, valida y conserva su eficacia jurídica, aún cuando la mandante luz Dary Velasquez 

no la haya cumplido.  

Cobro de lo no debido 

La arrendadora pretende el pago de unos cánones de arrendamiento que la señora CLAUDIA 

BARRERA RIVERA no debe, pues nunca ha sido arrendataria de la señora demandante ya que no 

existió entre las dos las obligaciones que se desprenden conmutativamente para ambos 

contratantes, ello es: la entrega de la cosa para el arrendador y el pago del precio para el 

arrendatario, obligaciones que no fueron contraídas por los suscriptores del contrato ya que la 

primera no entrego la cosa ni la segunda la disfruto para pagar el precio. 



Los  canones de arrendamiento fueron pagados desde el principio del arriendo por el señor JUAN 

DE DIOS NIEBLES según costa en las consignaciones y en el acuerdo de pago suscrito entre la 

arrendadora y el arrendatario para el pago de los cánones adeudados según consta en el 

documento en poder de la arrendadora. 

Las obligaciones que se desprenden del arrendamiento convenido con el señor JUAN DE DIOS 

NIEBLES son entre éste y la arrendadora y, de ellas los aquí demandados son solamente testigos. 

En los anteriores términos doy por contestada en tiempo la demanda. 

Sírvase señor Juez en el primer auto que Usted emita y con base en lo dispuesto por el artículo 42, 

78 y 79 del Código General del Proceso, adecuar el procedimiento respecto a la persona o 

personas que deben ser demandadas dado que la parte demandante OCULTÓ el acuerdo de pago 

suscrito con el señor JUAN DE DIOS NIEBLES, verdadero arrendatario de la señora LUZ DARY 

VELASQUEZ JIMENEZ, con el cual se demuestra el verdadero contrato de arrendamiento pues fue 

a él a quien entregó el inmueble y quien ha venido pagando los cánones de arrendamiento desde 

el mismo día 22 de septiembre de 2018 y proceder con las sanciones que impone la ley.   

NOTIFICACIONES: 

La señora CLAUDIA BARRERA RIVERA en obedecimiento al decreto legislativo 806 de 2020 en el 

correo electrónico danicata7211@yahoo.com 

El suscrito en el correo electrónico: edgardonieblesosorio@hotmail.com   

Atentamente, 

 

 

EDGARDO NIEBLES OSORIO 

C.C. 17’101.694 de Bogotá, D.C. 

Tarjeta Profesional de Abogado 19111 
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respuesta demanda
Edgardo Niebles <edgardoniebles86@gmail.com>
Mar 11/01/2022 3:18 PM
Para:  Juzgado 81 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
DEMANDADO  LUZ DARY VELASQUEZ
DEMANDANTE    CLAUDIA BARRERA RIVERA
                             EDGARDO NIEBLES OSORIO
                             JUAN CARLOS ARIZA
RADICADO       1100140308120210080400



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ochenta Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
Bogotá D.C., JUNIO 29 DE 2023, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 005. 
EXCEPCIONES DE MÉRITO, quedando en traslado de la parte contraria, por el término 
de tres (3) días de conformidad a lo normado por el ART. 110 del C.G. del P, concordante 
con el artículo 391 ibídem y el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 
 
 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

 

 

 


